PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo se dirija a su par Nacional a los efectos de solicitarle tenga a bien considerar la solicitud realizada por la comunidad de Villa Celina, Partido de La Matanza respecto de los inconvenientes ocasionados por las obras de remodelación de la Autopista Ricchieri y Av. Gral Paz relacionados con:

a) Pérdida de Acceso  a Villa Celina a través de la Av. Gral Paz y desde aquella a ésta

b) Pérdida de bajada y subida desde y hacia Villa Celina por la Autopista Ricchieri a la altura de la Calle Olavaria – Puente 7.

Fundamentos

La presente solicitud está basada en el reclamo que vienen realizando desde el año 2004  la Cámara de Comercio, Industria y Profesional y la Sociedad de Fomento de Villa Celina conjuntamente con las demás entidades intermedias de la localidad para poder revertir los inconvenientes ocasionados tal cual se detalla en la presente declaración.

 Actualmente se accede a Villa Celina por recorridos incómodos y altamente peligrosos, lo que ocasiona choques, asaltos, robos y emboscadas con peligro de muerte, ante esta situación han gestionado en su momento ante OCRABA - hoy OCCOVI, con lo cual les respondieron aquellas autoridades que el punto a) quedaría resuelto con la construcción de un “Gran distribuidor” en la autopista Ricchieri y Gral Paz y respecto al punto b) se resolvería simultáneamente con la concreción de ese Distribuidor.

Lamentablemente por aducir falta de recursos lo propuesto quedó suspendido, y hoy nuevamente esta comunidad vuelve a solicitar sea considerado su propuesta de:

· Una salida directa por Av. Gral. Paz hacia colectora de esta, desde calle Unuané hasta calle M. Chilavert, u otra solución alternativa que los técnicos de OCCOVI consideren más apropiada.

· Reconstruir la entrada (bajada) a la Autopista Ricchieri desde Villa Celina hacia Capital Federal y subida desde Capital Federal para entrar a Villa Celina a través del puente 7 “Olavaria”.(Cabe destacar en este punto que esto es de suma importancia ya que se anuló el puente bajo nivel de la Avda. San Martín con Ricchieri que comunicaba a Villa Celina con Villa Madero, Tapiales y Aldo Bonzi ocasionando grandes problemas de conexión entre las poblaciones mencionadas)

Vale destacar que se han sumado a este pedido en su oportunidad gestionado ante el Honorable Concejo Deliberante de La Matanza y ante el Intendente Municipal las siguientes instituciones, Hogar Escuela San Carlos Borromeo, Parroquia Sagrado Corazón de Jesús, Club San Cirano, Sociedad de Fomento “Barrio Gral. José María Paz”; Sociedad de Fomento “Brig..Gral. Juan Manuel de Rosas”; Centro de la Tercera Edad “La Esperanza de Villa Celina”; Centro de Jubilados y Pensionados “”Barrio Juan Manuel de Rosas”; Ritary Club de Villa Celina, como así también que esta gestión ha sido considerada por el Concejo Deliberante local mediante Resolución 156/04.

 Por lo expuesto es que solicito a los Señores Diputados me acompañen con su voto afirmativo.

